Definido en el Plan Nacional De Desarrollo, en Colombia hay un conflicto interno!
“Aquí no hay conflicto, lo que hay es terroristas,
no hay insurgentes contra una dictadura sino terroristas
contra una democracia […]. Para bien de la democracia los tenemos que derrotar”.
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En la Gaceta del Congreso correspondiente a Cámara de Representantes
 se lee como texto definitivo, “El Congreso recomienda no descartar el intercambio humanitario y la negociación del conflicto interno”, como alusión expresa frente a la política de defensa y seguridad democrática de iniciativa gubernamental.  Contrario se lee en la Gaceta del Senado
, donde se eliminó el texto citado y, en su lugar, se pretendió introducir una vaga recomendación que dice “se debe mantener el análisis sereno respecto del acuerdo humanitario y diálogo (no dice con quién) dentro de parámetros posibles (no cita los parámetros) en la visión de caminos de paz integral (no define el alcance) con equidad (no define el término), visión abierta (no define el término) que requiere llegar a la verdad histórica de las distintas situaciones de violencia para evitar que ellas se repitan”.  Numeral que fue eliminado en el texto conciliado por el mismo Senado por los galimatías consignados y para lograr articularlo con el texto de Cámara, tal como quedó definitivamente.  Quisieron los Senadores de semejante engendro no disgustar al presidente Uribe quien, en sus rabietas, ha introducido diferentes y extrañas definiciones tan sólo para congraciarse con el discurso Bush post 11-S.  Giulliani, ex alcalde de Nueva York, lo hizo un mes después de lo de las Torres Gemelas en asamblea de la ONU  “...les pido que observen en sus corazones y reconozcan que no hay espacio para la neutralidad en asuntos de terrorismo.  O se está con la civilización o con los terroristas”

Por iniciativa del presidente Uribe, aquí también el discurso 11-S, ha sido acogido.  Para explicar la crisis interna del país, en decenas de discursos ha responsabilizado, a los que llama los violentos, de la injusticia social que padecemos: “Estos terroristas son los causantes de las perturbaciones a la democracia colombiana.  Ha habido también guerrilla e insurgencia en otras latitudes contra la injusticia social.  Aquí los violentos han profundizado la injusticia social, espantaron la empresa privada, anularon la inversión, frenaron el crecimiento de la economía, condenaron a los colombianos al desempleo, a la informalidad, a trabajar sin seguridad social, a la miseria, al éxodo al extranjero, han producido 2 millones de desplazados internamente”
.  De paso, para consolidar su definición acerca del terrorismo, lo hizo extensivo a todos los que no piensen como él, en los siguientes términos: “…Se diferencia del pasado, cuando quienes incendiaron el Palacio de Justicia, con los dineros del narcotráfico, simplemente se quitaron el camuflado, se pusieron un traje de civil y llegaron al Congreso a querer darle cátedra moral al país.  Unos lo han hecho muy bien.  Otros, infortunadamente, simplemente pasaron de ser terroristas de camuflado a ser terroristas de traje civil”
.
El delirante discurso contra el terrorismo ha continuado globalizándose, pese a su fracaso.  En el año 2005 se conoció un informe del Departamento de Estado de Estados Unidos, donde en el 2004 se produjeron en el mundo 651 atentados terroristas significativos, con 1.907 víctimas mortales, triplicando a los atentados del año 2002 con 208 y 625 muertos que, con razón, preocupó a los Congresistas Americanos (senador Henri Waxman) al señalar que dichas afirmaciones de éxito contra el terrorismo socavan las afirmaciones de éxito de los distintos gobiernos que frenéticamente han acogido dicho discurso
.  De Colombia, las AUC, las FARC y el ELN, han sido señaladas como organizaciones terroristas, en el contexto mundial; debido a ello, el presidente Uribe ha declarado que “… sus actuaciones violentas serán perseguidas no sólo por la justicia colombiana sino por la Corte Penal Internacional”
.  No obstante, aquí salta la contradicción.  En la llamada Ley de Justicia y Paz, la persecución y sanción para las AUC se cambió por supuestas confesiones de verdad y reparación, con el ELN se lleva una larga negociación y ahora a las FARC se le hacen “cariñitos” que conlleven a la negociación.  A última hora, se ha reconocido la existencia de un conflicto (Ley de Justicia y Paz), amañadamente para favorecer a las AUC, a las que se les calificó como insurgentes contra el Estado, cuando precisamente Mancuso ha declarado que ellas hacían parte de una política de Estado y no en su contra.
Curiosamente, en la página presidencial, el 19 de noviembre de 2005, aparecieron apartes de una declaración de Antonio Navarro Wolf, quien reafirmó que en Colombia hay un conflicto interno, no una guerra; es decir, un país con un conflicto, en lugar de un país en conflicto.
Reitero que el ideario del PDA, en relación con la paz, justicia y seguridad, ha acogido que “La solución del conflicto armado interno en Colombia debe ser político y no militar.  Por ello, en lugar de la guerra y la violencia de las partes en conflicto, deben acudir a diálogos y negociaciones en busca de acuerdos de paz […].  Nuestra principal política de paz serán las profundas reformas democráticas de las estructuras de exclusión social, política y económica anteriormente descritas”.
Tenían alguna razón, el o los senadores que cuidaron no provocar rabietas al presidente Uribe, en incluir en el Plan Nacional de Desarrollo vagas e incoherentes definiciones que sacaran del debate lo del conflicto interno, de grandes implicaciones políticas para la llamada Seguridad Democrática.  No obstante, en Cámara uno o varios representantes lograron que, por fuerza de ley, se defina que en Colombia hay un conflicto interno y que, como pasos para aclimatar entendimientos entre las partes, se debe procurar el intercambio humanitario y la negociación, no la guerra, con la insurgencia, tal como lo advirtieron los países más poderosos del planeta, agrupados en el G8 en su declaración del día 8 de junio de 2007: "Nosotros exhortamos a todas las partes involucradas a seguir utilizando el apoyo francés, español y suizo.  Expresamos nuestra esperanza porque tal solución humanitaria se convierta en un camino para la reanudación del proceso de paz, que pueda beneficiar a toda la sociedad colombiana"
.  Reconocimiento tácito del conflicto interno por parte de la comunidad internacional, pese al natural disgusto que pudo haber provocado a uno de sus asistentes (Bush).
Aspiramos a que estas definiciones, conflicto interno e intercambio humanitario, incluidas en el Plan Nacional de Desarrollo, sirvan como referente obligatorio para el debate de uno de los puntos más sensibles para nuestra política nacional e internacional; que el presidente Uribe y sus consejeros mantengan este referente como un elemento del modelo de Estado que define el Plan Nacional de Desarrollo.
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